
BOE núm. 41 Martes 17 febrero 1998 2525

En segunda subasta, caso de no quedar el bien
rematado en la primera, el día 30 de abril de 1998,
a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100
del tipo de la primera.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna
de las anteriores, el día 1 de junio de 1998, a la
misma hora, con todas las demás condiciones de
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual-
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en
días sucesivos si persistiere tal impedimento.

Condiciones de la subasta

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda,
pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder
a tercero.

Segunda.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con-
signar, previamente, el 20 por 100 del tipo expresado
en la cuenta corriente número 1655 de la oficina
del Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza de
la Palmera, de esta ciudad de Figueres, aportando
resguardo justificativo en que conste fecha y número
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos a la licitación.

Tercera.—Que la subasta se celebrará en la forma
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día
señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito, en pliego cerrado.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña-
lados para el remate.

Que sin perjuicio de la notificación que se lleve
a cabo en la finca hipotecada conforme a los ar-
tículos 262 al 279, de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, de no ser hallados en ella, este edicto servirá
igualmente para notificación a los deudores del triple
señalamiento del lugar, día y hora para el remate.

Características de la finca

Número 14. Vivienda en planta primera, fondo
derecho, tipo K, del edificio sito en Figueres, calle
Siurana, hoy número 5, con una superficie útil de
52 metros 59 decímetros cuadrados. Consta de reci-
bidor, comedor-estar, cocina, un dormitorio, cuarto
de baño y galería posterior. Linda: Frente, depar-
tamento número 11 y vestíbulo; derecha, «Arcona,
Sociedad Anónima»; izquierda, departamento núme-
ro 13, y fondo, vuelos de la terraza, uso exclusivo
del departamento número 8.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres
al tomo 2.694, libro 325 de Figueres, folio 182,
finca número 17.802, inscripción cuarta, como cons-
ta en la primera copia de la escritura, acompañada
como documento número 1.

Dado en Figueres a 12 de enero de 1998.—El
Juez.—El Secretario, Francisco Zurita Jimé-
nez.—7.566.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Fuengirola,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 303/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de «Banco Atlántico, Sociedad
Anónima», contra don Francisco Marín Gómez y
doña Isabel Jurado Castañeda, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado el día 14 de abril de 1998, a las once
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Apartamento-vivienda tipo, se designa
como el número 9, en la planta baja o de jardín,
del bloque 2, de la zona de apartamentos del con-
junto urbanístico denominado «La Cornisa», partido
de Calahonda y Las Cabrillas, del término municipal
de Mijas, hoy «Urbanización Calahonda», donde
se designa como números 3.301 al 3.337. Se destina
a vivienda y se distribuye en varias dependencias
y servicios.

Inscripción: Pendiente el título indicado, si bien,
a efectos de búsqueda, se citan: Registro de la Pro-
piedad de Mijas, tomo 1.248, libro 470 de Mijas,
folio 17, finca número 34.627, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 8.957.000 pesetas.

Dado en Fuengirola a 7 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Escobar Gallego.—El
Secretario.—7.699.$

FUENGIROLA

Edicto

Don Francisco Escobar Gallego, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Fuengirola,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 153/1993, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Urquijo, Sociedad
Anónima», contra «Ibérica de Promociones y Obras,
Sociedad Anónima», don Francisco Javier Carra-
cedo Posa y don José Antonio Carracedo Sanguas,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, los bienes que luego se dirán,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día
14 de abril de 1998, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2916, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiese postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 19 de mayo de 1998, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 16 de junio
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas o domicilios facilitados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Plaza de aparcamiento número 165, situada en
planta de sótano del edificio «Géminis I», en la
calle Raimundo Fernández Villaverde, número 38,
de Madrid.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid
número 6, al tomo 2.421, libro 1.862, folio 140,
finca número 66.693-165.

Valorada, a efectos de subasta, en 3.800.000 pe-
setas.

Plaza de aparcamiento número H-1-158, situada
en planta de segundo sótano del edificio «Gémi-
nis II», en la calle Raimundo Fernández Villaverde,
números 26-28-30, de Madrid.


